
 

                  R E S O L U C I Ó N   N° 347. 

 

  VISTA: la Nota C.E. N° 08/2025 y el Informe del Comité de Evaluación 

N° 08/2025, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

      Que, por el Informe del Comité de Evaluación N° 08/2025, el Comité de 

Evaluación de la Circunscripción Judicial de Concepción, recomienda adjudicar por ÍTEM la Convocatoria a 

Licitación de Menor Cuantía Nacional “Adquisición de carpetas, sobres, cartulinas, tóner, tintas, cintas, sellos, 

cuadernos y otros” ID N° 462.342, a las empresas: a) PARAGUAY INSUMOS.COM S.A. RUC: 80096504-3, 

REPRESENTANTE LEGAL, la Sra. JEINE CARLA SILVA RODLER con C.I. N° 8.990.031, por un monto 

de Gs. 7.685.300 (Guaraníes Siete millones seiscientos ochenta y cinco mil trescientos) IVA INCLUIDO los ítems 

40.41.42.50.51.52.53.54.55.56.57.58.59 y 60; b) GEORGINA INES ISSEL con RUC: 5902465-8, 

REPRESENTANTE LEGAL, la Sra.  STELLA ROJAS CON C.I. N° 2.044.412, Gs. 2.311.800 (Guaraníes Dos 

millones trescientos once mil ochocientos) IVA INCLUIDO los ítems 43.44.45.46.47.48 y 49; c) CARIMBOS 

IND. Y DOM. S.R.L. con RUC: 80002358-7, REPRESENTANTE LEGAL, la Sra. NATALIA CRISTINA 

SANCHEZ BAZAS CON C.I. N° 1.215.771 Gs. 6.500.000 (Guaraníes Seis millones quinientos mil) IVA 

INCLUIDO los ítems 31.32.33.34.35.36 y 39; d) SDA PARAGUAY con RUC: 80017709-6, REPRESENTANTE 

LEGAL, el Sr. FEDERICO MANUEL RAUL FRONTANILLA VALLEJOS CON C.I. N° 3.385.010 Gs. 

47.927.000 (Guaraníes Cuarenta y siete millones novecientos veintisiete mil) IVA INCLUIDO los ítems 

1.2.3.4.5.6.7.8.9.10.11.12.20.23.24 y 26; e) GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ BENITEZ con RUC: 751379-

8, REPRESENTANTE LEGAL, el Sr. GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ BENITEZ CON C.I. N° 751.379 

Gs. 750.000 (Guaraníes Setecientos cincuenta mil) IVA INCLUIDO los ítems 37 y 38; f) DATA SYSTEMS SA 

EMISORA DE CAPITAL ABIERTO con RUC: 80013889-9, REPRESENTANTE LEGAL, el Sr. JOSE 

MANUEL FLECHA COSP CON C.I N° 698.987 Gs. 12.371.164 (Guaraníes Doce millones trescientos setenta y 

un mil ciento sesenta y cuatro) IVA INCLUIDO los ítems 18.21 y 22; g) OFFICE COMPU S.A. con RUC: 

80013316-1 REPRESENTANTE LEGAL, la Sra. BELINDA MERCEDES CASTILLO AMADEO CON  C.I. 

N° 449.655 Gs. 48.483.700 (Guaraníes Cuarenta y ocho millones cuatrocientos ochenta y tres mil setecientos) IVA 

INCLUIDO los ítems 13.14.15.16.17.19.25 y 30; h) Declarar desierto los Ítems N° 27, 28 y 29, que no fueron 

cotizados por ninguna empresa; teniendo en cuenta que cumplen con las especificaciones técnicas requeridas en el 

Pliego de Bases y Condiciones y la normativa legal vigente de la Ley N° 7021/2022 en su Art. 55°. Adjudicación y 

la Resolución de la DNCP 454/2024; solicitando su tratamiento y resolución.  

   Que, el Artículo 55 de la Ley N° 7021/2022, establece cuanto sigue: 

“Adjudicación. Con base al informe de evaluación, la convocante adjudicará al oferente cuya oferta 

asegure las mejores condiciones para el Estado en términos de valor por dinero, cumpla con las condiciones 

legales, financieras y técnicas estipuladas en los pliegos de bases y condiciones y en la reglamentación 

correspondiente. El mismo deberá garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 

exigidas” 

   Que, el Art. 56 de la misma Ley, establece: “DECLARACIÓN 

DESIERTA, inciso a) que no se hubiere presentado oferta alguna.” 

      En ese sentido, el Consejo encuentra pertinente la aprobación del Informe 

del Comité de Evaluación N° 08/2025 presentado, adjudicando por ítem a las referidas empresas, teniendo en cuenta 

el cumplimiento con las especificaciones técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme lo 

dispuesto en el Art. 55 de la Ley N° 7021/2022, las disposiciones de la Resolución de la DNCP 454/2024 aplicables 

al caso, y a las Disponibilidades Presupuestarias para el Ejercicio Fiscal 2.025. 

      Que, conforme la recomendación dada y el  Art. 56 de la Ley 7021/2022, 

corresponde la DECLARACION DESIERTA de los ítems 27, 28 y 29 porque no fueron cotizados. 

      Asimismo, corresponde designar Administrador de Contrato de la 

mencionada Convocatoria al Jefe de Sección de la Oficina de Administradores de Contrato Lic. Carlos Chamorro 

Masqueda, dependencia creada según Resolución N°754 de fecha 30/12/2024 del Consejo de Administración. 

      Por tanto, el CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE CONCEPCIÓN, 

             R E S U E L V E: 

  ART. 1°: APROBAR  el Informe del Comité de Evaluación N° 08/2025, 

presentado por el Comité de Evaluación de la Circunscripción Judicial de Concepción, que forma parte de la presente 

resolución. 

   ART. 2°: ADJUDICAR, por ÍTEM la Convocatoria a Licitación de 

Menor Cuantía Nacional “Adquisición de carpetas, sobres, cartulinas, tóner, tintas, cintas, sellos, cuadernos y 

otros” ID N° 462.342, a las empresas: 

 a) PARAGUAY INSUMOS.COM S.A. RUC: 80096504-3, 

REPRESENTANTE LEGAL, la Sra. JEINE CARLA SILVA RODLER con C.I. N° 8.990.031, por un monto 

de Gs. 7.685.300 (Guaraníes Siete millones seiscientos ochenta y cinco mil trescientos) IVA INCLUIDO los ítems 

40.41.42.50.51.52.53.54.55.56.57.58.59 y 60;  

  

 



 

 

   b) GEORGINA INES ISSEL con RUC: 5902465-8, 

REPRESENTANTE LEGAL, la Sra.  STELLA ROJAS CON C.I. N° 2.044.412, Gs. 2.311.800 (Guaraníes Dos 

millones trescientos once mil ochocientos) IVA INCLUIDO los ítems 43.44.45.46.47.48 y 49; 

  c) CARIMBOS IND. Y DOM. S.R.L. con RUC: 80002358-7, 

REPRESENTANTE LEGAL, la Sra. NATALIA CRISTINA SANCHEZ BAZAS CON C.I. N° 1.215.771 Gs. 

6.500.000 (Guaraníes Seis millones quinientos mil) IVA INCLUIDO los ítems 31.32.33.34.35.36 y 39;  

 d) SDA PARAGUAY con RUC: 80017709-6, REPRESENTANTE 

LEGAL, el Sr. FEDERICO MANUEL RAUL FRONTANILLA VALLEJOS CON C.I. N° 3.385.010 Gs. 

47.927.000 (Guaraníes Cuarenta y siete millones novecientos veintisiete mil) IVA INCLUIDO los ítems 

1.2.3.4.5.6.7.8.9.10.11.12.20.23.24 y 26;  

 e) GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ BENITEZ con RUC: 751379-8, 

REPRESENTANTE LEGAL, el Sr. GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ BENITEZ CON C.I. N° 751.379 

Gs. 750.000 (Guaraníes Setecientos cincuenta mil) IVA INCLUIDO los ítems 37 y 38; 

  f) DATA SYSTEMS SA EMISORA DE CAPITAL ABIERTO con 

RUC: 80013889-9, REPRESENTANTE LEGAL, el Sr. JOSE MANUEL FLECHA COSP CON C.I N° 

698.987 Gs. 12.371.164 (Guaraníes Doce millones trescientos setenta y un mil ciento sesenta y cuatro) IVA 

INCLUIDO los ítems 18.21 y 22;  

 g) OFFICE COMPU S.A. con RUC: 80013316-1 REPRESENTANTE 

LEGAL, la Sra. BELINDA MERCEDES CASTILLO AMADEO CON  C.I. N° 449.655 Gs. 48.483.700 

(Guaraníes Cuarenta y ocho millones cuatrocientos ochenta y tres mil setecientos) IVA INCLUIDO los ítems 

13.14.15.16.17.19.25 y 30.  

   ART. 3°: DECLARAR DESIERTO los Ítems N° 27, 28 y 29, que no 

fueron cotizados por ninguna empresa. 

   ART. 4°: DESIGNAR Administrador de Contrato al Jefe de Sección de la 

Oficina de Administradores de Contrato Lic. Carlos Chamorro Masqueda, dependencia creada según Resolución 

N°754 de fecha 30/12/2024 del Consejo de Administración. 

   ART. 5°: ANOTAR, registrar y notificar. 
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